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DE LAS ZONAS PRIORITARIAS
presentadas en el Programa General 

de Ordenamiento Territorial







1. Zonas prioritarias para preservar
y restaurar el suelo de conservación



Usos de suelo y Vegetación (Serie VII)



Programa General de Ordenamiento Ecológico (SEDEMA, 2000) y Propuesta de Ordenamiento 
Ecológico (SEDEMA, 2017).

Programa especial de infraestructura verde de la Ciudad de México  (SEDEMA, 2022)

Espacios verdes y abiertos Infraestructura verde
Reforestación, revegetación y
saneamiento forestal en espacios
rurales y urbanos.

Infraestructura verde
Recuperación integral de ríos,
barrancas, canales, humedales y
cuerpos de agua.
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Fragilidad ecológica



Concentración de incendios forestales



2. Zonas prioritarias y corredores para conectar
ecosistemas del suelo urbano y de conservación







3. Zonas prioritarias para la gestión sustentable del agua

Zonas no urbanizables de recarga de agua subterránea, donde las condiciones 
hidrogeológicas permiten la recarga natural y asistida del acuífero de la ZMVM en el 
suelo de conservación como en el suelo urbano. Zonas prioritarias para conservar los 
procesos hidrogeológicos e hidrológicos, así como regular �ujos y cuerpos de 
almacenamiento super�ciales.

Fuente: Elaboración propia con base en información del Consejo de resiliencia (SGIRPC, 2022), SACMEX (2022) y  SIALT (INEGI, 2022)
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Área potencial de infiltración



Red hidrográfica



4. Zonas prioritarias para la producción agroecológica
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Tierras ociosas (CORENADR, 2022) Fragilidad ecológica (CORENADR, 2022)

Además para la de producción agroecología de restauración se utilizó:

Tierras ociosas

Muy alta

Fragilidad ecológica

Alta
Media
Baja

Fuentes:

• Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. [CentroGeo]
(2021). Insumos para el Programa General de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México 2035.

• Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural [CORENADR] (2021). Tierras
productivas;  Tierras ociosas y Fragilidad ecológica.

• Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI] (2017). Conjunto de datos vectoriales de
la carta de Uso del suelo y vegetación. Escala 1:250 000. Serie VI. Conjunto Nacional.

• Secretaría del Medio Ambiente [SEDEMA] (2000). Programa General de Ordenamiento
Ecológico.

• Secretaría del Medio Ambiente [SEDEMA] (2017). Propuesta de Ordenamiento Ecológico.



5. Zona prioritarias para prevenir riesgos
y disminuir vulnerabilidades



Procedimiento parala generación del polígono: 

Mapa Zonas prioritarias para prevenir riesgos y disminuir vulnerabilidades
(Hundimiento y fracturamiento)

Se utilizaron los  siguientes insumos cartográ�cos: 

Proceso metodológico

Selección de manzanas con mayor intensidad de subsidencia (21 a 30 cm anuales) acoplados  a 
los polígonos de manzanas  y localidades rurales del Marco Geoestadístico Nacional (INEGI, 
2020).

Selección de manzanas intersectadas con zonas potenciales de agrietamiento y de 
fracturamiento hidráulico.  En algunos casos, se incluyeron manzanas adyacentes a las zonas 
de mayor subsidencia, agrietamiento y fracturamiento hidráulico.

Zonas de Fracturamiento Hidráulico (Instituto de Ingeniería UNAM, 2021).

Zonas Potenciales de Agrietamiento (Instituto de Ingeniería UNAM, 2021).

Hundimiento (Subsidencia) (Atlas de Riesgos de la Ciudad de México, 2022).

Fracturamiento hidráulico
Agrietamiento
Subsidencia



Mapa Zonas prioritarias para prevenir riesgos y disminuir vulnerabilidades
(movimiento de ladera y peligro sísmico)

Inestabilidad de laderas

Riesgo sísmico



Mapa Zonas prioritarias para prevenir riesgos y disminuir vulnerabilidades 
(Inundaciones)

Inundaciones



Mapa Zonas prioritarias para prevenir riesgos y disminuir vulnerabilidades 
(Suelos minados)



6. Zonas prioritarias para aumentar
las reservas territoriales de la CDMX



Zonas prioritarias para mejorar las condiciones del espacio público

Rezago de espacio público



Zonas para fortalecer la vida de barrio que se definen a partir de

Fuentes de zonas para fortalecer la vida de barrio:

- Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad [SAF]. Catastro, 2022.

-  Consejo de Evaluación de la Ciudad de México [EVALÚA] (2020), Índice de Desarrollo Social de la CDMX 2020.

Análisis de zonas con buena conectividad e interacción con vialidades regionales  

Áreas con presencia de predios vacantes

Zonas con índice de desarrollo social bajo y muy bajo

Zonas para fortalecer la 
vida de barrio



7. Zonas prioritarias para la atención de asentamientos
humanos en situación de irregularidad 



Se clasificaron los Asentamientos Humanos Irregulares existentes al 2022 con el siguiente proceso:

Proceso metodológico

Categorización  temporal según las siguientes fechas:

Para la identificación del año de los asentamientos, se realizó un cruce espacial entre la 
información de los Asentamientos Humanos Irregulares y el catastro de la Secretaría de 
Finanzas de la CDMX (2022).

Antes de 1987, es decir, antes de la declaratoria del suelo de conservación.

De 1987 al 2000. Período entre la declaratoria  del suelo de conservación y la 
publicación del Programa General de Ordenamiento Ecológico publicado en el 
año 2000.

Después del 2000, fecha posterior a la publicación del Programa General 
de Ordenamiento Ecológico.

Asentamientos humanos en
situación de irregularidad
anterior a 1987

Asentamientos humanos en
situación de irregularidad
de 1987 al 2000

Asentamientos humanos en
situación de irregularidad
posterior al 2000

Fuente:
• Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural [CORENADR] (2022). Asentamientos

humanos en situación de irregularidad.



8. Zonas prioritarias para aumentar
infraestructura para el bienestar



Proceso metodológico

La definición de la zona se logró a partir de la identificación de:

Cobertura de servicios de infraestructura partir del Inventario Nacional de Viviendas 
(alumbrado público, pavimentación, banquetas, arbolado) (INEGI, 2019)

Agua potable y drenaje (fugas, drenaje obstruido)

Infraestructura de movilidad (poca oferta y diversidad de transporte público)

Transporte público y peatones frente al transporte privado.

Zonas para aumentar infraestructura para el bienestar.



Sin pavimento 8%

Con pavimento

Sin pavimento 8%

Con pavimento

Sin alumbrado
público 11%

Con alumbrado
público 89%

Sin arbolado 37%

Con arbolado 63%

Sin arbolado 37%

Con arbolado 63%

Sin banquetas 31%

Con banquetas 69%

Sin banquetas 31%

Con banquetas 69%

Histórico de fugas y drenaje
obstruido por colonia 2018 - 2023

0 - 40
41 - 101
102 - 196

197 - 372
373 - 1523

Sin cobertura

Número de sistemas de
transporte disponibles

6 5 4 3 2 1

Zonas para aumentar infraestructura
para el bienestar



Además de la identi�cación de los siguientes equipamientos y el sistema agrícola de Chinampas: 

Institutos de educación media superior (IEMS, 2022), de investigación y universidades (INEGI, 2022).

Pilares  (SECTEI, 2022) y comedores comunitarios y públicos (SIBISO, 2022)

Hospitales públicos en Ciudad de México (SALUD, 2022)

Universidad Nacional Autonoma de México

Instituto Politécnico Nacional

Universidad Autonoma Metropolitana

Instritutos de educación media superior

Institutos de investigación

Universidades

Zonas de Hospitales

Hospitales

Pilares

Comedores 
(Comunitario y Público)







9. Zonas prioritarias para mejorar las
condiciones del espacio público



Análisis basado en la ubicación de los espacios públicos, ya que a mayor distancia de los principales 
núcleos urbanos, menor es la dotación, accesibilidad y calidad. 

La construcción de una escala de rezago de espacio público se realizó a partir del análisis multicriterio
de seis variables (CentroGeo, 2021) utilizando la delimitación del Marco Geográ�co de Participación 
Ciudadana (IECDMX, 2021):

El resultado es un valor de 0 a 6, donde las colonias con menor puntuación son señaladas como 
colonias con rezago en espacio público.

Para la de�nición de las zonas se hizo la selección de las colonias con muy alto y alto rezago de
espacio público. 

Proceso metodológico

Distancia promedio a espacios públicos: Si la distancia es inferior al promedio, se sumó un 
punto positivo a la colonia.

m2 por habitante de espacio público: Si el dato es mayor al promedio, se sumó un punto 
positivo a la colonia.

Integración espacial local: Resultado del cálculo de integración con sintaxis espacial. 
Si el valor es superior al promedio, se sumó un punto positivo a la colonia.

Total de delitos por habitantes: Si el dato es inferior al promedio, se sumó un punto positivo
a la colonia.

Cercanía con centralidades económicas: Si la distancia es menor al promedio, se sumó un 
punto positivo a la colonia.

Presencia de inmuebles catalogados o zonas patrimoniales, se sumó un punto positivo a la 
colonia.

Espacio público

Menor Mayor

Rezago de espacio público



10. Zona prioritaria para atender el rezago social

Zonas que cuentan con un Índice de Desarrollo Social bajo y muy bajo, para que todas las 
personas estén en igualdad de condiciones para ejercer sus derechos y tener una vida 
plena.

Fuente:  Elaboración propia con base en información de CentroGeo (2021), IECDMX (2021)



Índice de Desarrollo Social



11. Zonas prioritarias para una movilidad integral,
segura y sustentable



Para la creación de las zonas se tomó en cuenta: 

Proceso metodológico

La disponibilidad de transporte estructurado (troncales), estos cuentan con derecho de vía a 
través de carriles con�nados, estaciones dedicadas(excepto en el caso de servicios en carril 
derecho como Metrobús L4, L7 o los Corredores Cero Emisiones de la STE, que cuentan con 
paradas sin validación de pago)(SEMOVI, 2022). 

El Área de in�uencia de las 745 estaciones y paradas en el sistema estructurado como Metro, 
Metrobús y trenes suburbanos o ligeros. Esta corresponde al área alrededor de las estaciones 
desde donde es probable que caminen los usuarios para usar el servicio.

La densidad de la red vial primaria (SEMOVI, 2021).

Cobertura 400m 
(Metrobús, Tren ligero, Trolebús)

Cobertura 400m 
(STC Metro, Tren Suburbano)

Red vial primaria

Hace referencia a zonas que resultan de la combinación de áreas con cobertura en transporte público 
estructurado y acceso a red vial primaria, zonas sin transporte público, pero con acceso a la red vial 
primaria, y zonas que no cuentan con ninguna de las anteriores características. El propósito fue de�nir 
áreas de oportunidad de mejora de la movilidad y ampliación de la red de transporte público, por ejemplo, 
en el caso de los poblados rurales. En colonias con alto rezago en infraestructura de movilidad y transporte 
se deben obtener reservas territoriales para proyectos de equipamiento público.



Número de sistemas
de transporte disponible



12. Zonas prioritarias  para producir vivienda
adecuada asequible y bien ubicada



Los insumos cartográ�cos utilizados se mencionan a continuación: 

Proceso metodológico

Viviendas particulares deshabitadas; Número de viviendas deshabitadas (INEGI, 2020).

 Equipamiento de salud (SALUD, 2020) y educativo (SIGED, 2018)

0.09 - 0.22
Vivienda desocupada

0.23 - 0.28
0.29 - 0.34
0.35 - 0.42
0.43 - 0.80

0.01 - 0.17
Equipamiento de salud

0.18 - 0.33
0.34 - 0.58

0.59 - 1.00
Sin datos

0.00 - 0.08
Educación básica

0.09 - 0.16
0.17 - 0.25

0.26 - 0.38
0.39 - 1.00

De�nición del  área:

Se realizó el cálculo de coberturas de equipamiento, cobertura del sistema de transporte, identi�cación de las 
áreas que más han perdido población a partir de la  información del Censo 2010 y 2020. 
Posteriormente se identi�caron las zonas con mayor vivienda deshabitada pero que mantienen relación con la 
cobertura de transporte y  la cercanía a equipamiento educativo y de salud, así como aprovechamiento de 
construcción por lote a partir del Coe�ciente de Utilización del Suelo (CUS) excluyendo los lotes que cuentan 
actualmente con un uso cultural, educativo, de salud y áreas libres.
Cada una de las variables utilizadas se ponderó para identi�car en qué zonas de la Ciudad se concentran y cómo 
se relacionan con la cobertura de transporte público masivo, considerando la cercanía o paso por una centralidad 
y el largo de la ruta en el caso del STCM, la vivienda deshabitada y la pérdida de población. 



Transporte

Población



Potencial de construcción



13. Zona prioritaria para la protección
y valoración del patrimonio





Metodología




